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S U M  A R i O

PODER EJECUTIVO
^OBERS\.<!ÍOX^Sedi:^pún^R á^taoGo! V Acoi- 

tüQO y l'^sa T Padília !a pnh]!ca<'iÓQ fie edi -to?
_Scdiapenaaia puhtiiaci Mitin e ü t o A á  Fé'ix
Reo¡t() iercero é ŝ^^be¡ P /dm a-D ispénsase  á 
PracopíoATaz'ei-y Ra^amnia  i 'á i íx ia p u i i i í c a -  
ción de clieíos — Autoríxasu el i de 00— 
Mándase pairar, p r̂ vía (ie {gracia, la .sinmf1e¡ 
^ 15 00 á ios ( scniiientus y cu' serje de! Con<?re- i 
ar^ywcional, V $ 10 00 ai nurturo de! rni'-iao - ! 
Di^^pénsaseá P^iicrir <'^'Grr. s c n y  D-unOtla Rt:?- 
yes 1-í pHblióMe)') < de et!M;'o:s — Nómbrase Ins-  ! 
pector de! miu- r d dn ''an .Juaneítri ^̂ ! '^miao-. 
d in te l . "  José  MaríaMefLj<)7.1 —AprnéoR^e unn! 
rontrat'̂ —* ôdis;.cnsi )'t¡)!d)i<ne¡ón d^edi'ios] 
á Daniel Gr.ty y  E ist ¡

QUERRA—.Asignas'- ta peost/ín de inrmrep'o de.  
$ 10 00 a' Ulennr Fr)!;)-* V od)Db-R'.c ad n d -  ]
nistradfTa'ieei'A át.) ña )<as)!ta Vás'pipz—''ei 
asi^DH la pensiu ) de m oifc iác  d̂  ̂ ^  10 OÜ a! se- i 
ñor don 1 ent() ü c rn á a d e /  — una  pen-!  
aiÓBtie nióutepíí.á ÍLih!) LdpeZ—''ewSt-íQa 
unapensi 'ánde nDL¡te¡'Í!.á Mana P í o S i i ñ - x — 
He aniori/a *-i i? ts!" d $ 17 .10— Elévase á ime- 
ve plazas e! rus^^uaui.) nu i! r tie 1\-ia — -̂ e man
dan pagar á d " t )  '-'dvL. ''u!va ^t^4.00—Deoitrasé 
subsist ióte e! a.r-uó-rd" p .re¡ cna! se antonza e! 
altaextra'órdiunrii'bls.iíg-nt'^ pul
iera— Se aut"ri/wd ül.5.'̂ .) —'Reasig
na una p-tosido do invÁdd* á V'é.cnte May'*r¿A 
-^Se declara sidiaisteDtr e acuerdo de 4 !c judo  
último—-e exin e tom̂  o r h l m * á  !t̂ s iiabitin- 
t€8 de! puéu u - l 'n t  unb a d - asistir á !os ejer- 
ciciosductr¡Nn!rs Xuit'rizi'^ee! i:R't'!i!c!^20 00.

FOMENTO VORRA< —Resuélvese e
conb-nuidM'l mra s.-Ucitu ^— \p ruéb^se  iR refur- 
mabecLaa! .rHcd'ó IJ n* una contrAt.a— He au
toriza !a erogas bul de $  liO.OO—Ant'irízase !n 
ercga^ióQd'-^ 4-i.OÓ— ^iáudasc entregar a! í -  
¡egraÚs^ta  ̂ íu !a s u n n  tle # & .O0^Aprné-
baseenn algunas m<'d¡i!cac!"!iés ó ) i^.e-upuesto 
d e la J u n ia d e  \g m y l- .u z  E'éettica— ^puéba-  
^ e u n a e u e rd u d  1 ib rc  tMrGcn'j r:dde l 'e iégra -  
fu&—Xóíub a-̂ e a¡ Icgeótiern duu Rtó-eodu Uon- 
treras V. para <pir ¡uacdqic la medi(Ía de una 
zona mmera .

HA.CIE!^OA Y CHHOITí) ) UB).[UO-Rt;.nm.;n 
'!e!n ímp'<rt!^^^ '̂! '̂4'')^v^^<1-  ̂ hAttiJ.. eu )& 
b¡ie¡t dunt'üe ' ¡ i- r. re <1! nonn-

t . 'm pfM U va eu
Ve)Ml<np"rt.¡'¡<'¡iiy t  i.'fs )n ) ' id "sen ¡A
^^.'|'^^bIíc^, ¡lnriiit'- .-I B r .  scniCAtrÂ  'L t  n&<) tco- 
uoum-o de :9¡)ü ¡t [VO.d.

pago de !a autna de cinco peaoa en la Recep
toría de Rentas reapectiva.—Comuniqueae.

BONILLA.
R¡ Secretario de Retado en ei Despacho de 

Oohcrnacioo,

^ ^O D E R  E J E C U T ! V O

Se diapeasa ta puMieecióa de edictos á Fédx Benito 
Tercero & Isabei Fa ma

Tegneigaipa: 13 de í*-brero de 1901.
R! Presidente

A ÜL E)t))A :

!)¡^penear á Félix Beoitn '['cru-ro é Isabc! 
P dtns, ve< inca de San Marcee d<- C¡dnn, d e-  
pu't.ntenti) tie Chfdmeoa, y Solcia il, depar- 
tt.nctiM  ¡Í! Kt P.¡raiao reapecti.am ente, )ai 
pnt'lii;aoÍóu <ic Md̂ cto.̂  p<ra que contraigan  
ío itm nottio  civil; previe e¡ page de la anma 
de ¡'¡neo peaoa en la Tea-neria Genera!.— C ó- 
tomt iqueae.

BoNtLL.^.
Kt Secretari ) de K.tv lo en ei Diapacho de 

tl< bernaeión,
A/tFíwó/t

0¡s;énsaseá Procopío Mazlery Raitnunda t'átix 
la publicación de edictos

L'egucigalpa: 13 le febrero de 1904.
K¡ Preaidente

A O C E R O A :

Diapenaar a Procopio Mazier y Raimunda 
Galix. vecinos de La Ceiba, departamento 
le Atlántida, la publicación da edictos para 
(pte contraígan niatrifnonio civi!; previo et 
p.g" íie ta autna de diez pesos en la Adtni- 
nistrat.'ión de Adnatta reapectiva.—Comuní- 
qnesc.

B ON I L L A .

K¡ Secrettrio de Matado en el Despacho de 
Gobernación,

tSrtfotndo O' tfti í̂z.

Mándase pagar, por via de gracia, ia sntna de (  15.00 
á los escribientes y conserje de! Congreso Na
cional, y (  10.00 al portero del mismo.

Tegucigsipa: 13 de febrero de 1904.
H] Presidente

ACt'Mb) A:
Pagar, por via de gracia, la autna d e . . . .
15.00 á cada uno de los eacribientea del 

Gongreso Nacional, Andrés F. Díaz, José 
M.' Zepeda, .1acinto Urhina, R. Ulloa G. y 
conserje Jorge Gclitnlres. y diez pesos al por
tero Atttonio Mejia. M-te pa^o so har4 & 
¡os expresados seOores, por )a Teaoreria Ge
neral; impntáttdose a la partida 4.^, capitulo 
XL Hamo de Gobernación, del Presupuea- 
to vigettte. — Gemu ij Iqnese.

BoNtLLA.
MI iecretart ' de Matado en al Deapacho da 

Gobetnación,
Aofr/nd/t Grtfó^M.

G O B E R N A C í O N

Be dispensa ¿ Manu.t V. A eituno y Ito^w T. Patlilla 
ia pubiicAciÓn de etiietos

T e g u c i g a l p a :  13 de f e b r e o  d e  1904 
E i  P r e a i d e n t e

A c u tn t)  t :
DispeDgay á Man t i V. Aceituno y Rosa 

A. Padilla, vecinos de fianli, <iepartamento 
"dEl Paraíso la publict-ión tle edictos para 

contraigan matrimonio civil; previo el

Autorízase el gasto de $ ló.OÚ

Tegnciga])ta: 13 de febrero de 1904.
MI Preaidente

ACUBROA:
Autorizar et gasto de 8 16.00 de ttn correo 

extraordinari... cttviado por él Goberttador 
Politice de Atlántida. de La Ceiba á Rcatán. 
Msté pago se hará por ¡a Administración de 
Aduana del mondonado puerto dó La Ceiba, 
ai Gobernador Puittieo de aquei departamen 
to; imputándose á la partida VI, capitulo 
X í, Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

BONÍLH.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
FafomJn OrJóiíra.

Dispéossse á Foüc.trpo Carrasco y Domitiia Reyes 
la publicardón de edictos

Tegucigalpa: 15 de febrero de 1904.
El Presidente

ACUERUA:
Dispensar á Policarpo Carrasco y Domiti- 

la Reyes, vecinos de Respire, departamento 
de Gholuteca, ia publicadón de edictoa para 
que contraigan [natrimonío civil; previo el 
pago de la suma de diez peaoa en la Recepto
ría de Rentas reapectiva—Comuniqueae.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
.yaJmwón Grrfó^sz.

Nómbrase Inspector del mineral de San Juanetto a) 
Comandante 1.' José María Mendoza

Tegucigalpa: 15 de febrero de 1904.
El Presidente

A C U E R D A :
Nombrar Inspector del mineral de San 

Juancito, al Comandante 1.* don José Marta 
Mendoza, con el stteldo de ley. en r< ¡'os¡ciAn 
del Coronel don Franciaco Moneada, quien 
ha renunciado de dicho cargo.—Comunique
ae.

B o K I L L A .
Ei Secretario de Estado en el Desj-acho dn 

Gobernación,

Apruébase una contrata

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1904.
El Presidente

A C U E R D A :
1.*— Aprobar en todas ana partea la contra 

ta que dice:
"Alfonso Gallardo, Gobernador Poütioo 

del departamento, debidamente entoriaadt^
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REPUBLICA DE HONDURAS

por eí S tiníáterio  G obernación, y en re— 
prceentáníón dei G obierno, por nna  parte , y 
ITrin^dad Z án iga , en *¡0 propio nom bre, por 
-otra, han  celebrado c o n tra ta  sígo íen te :

1.  ̂ Zácíga ee compromete á constrnir en 
eí td:S<'ío de ia Penitenciaria, ochenta varas 
de percíana en e¡ corred-T de! miámo, de seis 
"V m*- tía varas de aíto, con una ventana en 
cada dos tramos, y dejando tres tramos bas
to !a mitad de toda ia iítnra, á razón le do
ce pesos Cada vara, Ó sean í!Ove :¡entOá seseo— < 
ta  peso", _ ¡

g " También se compromete á cambiar tres { 
piiar -a en eí mismo corredor, y  á poner ana ¡ 
puerta con sa eorrespondmrtte cargador; ¡os} 
prino^ros, por ía cantidad de noventa y eitníO 
peso-i. y ta -nítíma por veinticinco pesos. !

3  ̂ Todos ¡08 m ateíta!es t]oe se cmpfeen en ' 
ios trabajos referidos, se rán  de buena catidad 
V de ouenta deí c o n tra tis ta Z ó n ig a , quien de 
bera en tregar e! trab a jo  conctuído, d en tro  
d e  dos meses, coíttados desde !a fecha en qne 
se  ü''FDe esta co n tra ta .

-í " Et Gobierno p ag a rá  á Z án ig a  !a can
tidad  total de mil o ch en ta  pesos, en la form a 
sigu ien te : coatrocien tos pesos al se r Brmada 
y aprobada la p resen te c o n tra ta , trescien tos 
cuaittíiCa pesos, cuando  esté  constru ida  la 
m itad  de tas obras, y  el resto ai ser e n tre 
gadas.

P ara  garan tiza r el eum pU m ieato  de esta  
c o n tra ta , p resenta el sehor Z ún iga , como 6a 
dor, á su herm ano A n to n io  B árcenas, quien , 
en  un ión de los suscritos, la 6 rm a e n  T e g u -  
cigatpa , á catorce de  febrero  de mi! nove
cien tos cua tro .— P e r  T rin id a d  Z úniga, que 
no  sabe ñrm ar, E n riq u e  P in e i.— Aífonso Ga 
lla rdo .— A ntonio  B a rc en a s;"  y

S."— Este pago se h a rá  at seSor Z úniga eu 
la  fo rm a estipu lada e n  la  co n tra ta , por ta T e 
soreria. Genera!; im p u tán d o se  á la  partida  
7.*, cap itu lo  IX , R am o de G obernación, en 
el P resupuesto  v ig en te .— C om uniqúese.

B0XILL4.
E l Secretario  de E stad o  en el D espacho de 

G obernación,

3.**—X om brar ad m in istrad o ra  de la  pen
sión #n referencia á  ía m adre del agraciado, 
doRa Rosalía V ásquez. r.<a can tidad  asigna
da se pagará por la A d m in is trac ió n  de  Ren 
ta s  de este departam entF^: im pu tándose las 
erogaciones que ocasione e! presente a  cuerdo 
á  la p artid a  * 'Para m ontepíos, re tiros é inva- 
! í l o s , " ^ a m o  de !a G u erra , del P resuooesto  
v igen te .— C om uniqúese.

BOKÍLLA.
El Secretario  de Estad.o en  el D espacho de 

!a G uerra,

í5e asigna la pensión de montepío de $ 10.CO al 
señor don Ireneo Hernández

T egucigalpa: de agosto de 1003.
E! Presídeííte de !a RepúbÜca 

ACCERna:
At^ignar ai seSor don Ireneo  H ertiández, 

padre legitim o del so ¡dado T om ás H ern án 
dez. m uerto  al servicio de la causa leg ttim ista  
en la  acción de arm as lib rada en el Ltano del 
Po trero  el Ó de ab ril ú ltim o , la pensión men 
su a iy  vitalicia de  ($ 1 0 .0 0 ) diez peso-t. L.a 
pensión en referencia se pagará por la A dm i
n istración  de R en tas de este departam en to ; 
im putándose las erogaciones que ocasione eí 
p resente acuerdo á la p a rtid a  ^^Fara m onte
píos, retiros é invá lidos,"  Ramo de G uerra , 
del P resupuesto v ig en te .— C om uniqúese.

BOíTILLA.
E t S ecretario  de Estado en el D espacho de 

la G uerra ,

Se dispensa ía publicación de edictos á Daniel Cray 
y  Elisa  Betb

T egucigalpa: 17 de  febrero  de 1904.
E! Preáideute

ACUERDA:
D ispem ar á D aniel G ray y  E lisa B eth , va ! 

c in o sd e  La Ceiba, d ep artam en to  de A tlá n -; 
tid a , la publicación de  edictos para que con - ' 
tra ig an  m atrim onio c iv il; prório  el pago d e ' 
la sum a de diez pesos en la A dm inistración  i 
de A duana respectiva.— Com uniqúese. ¡

B O M I L L A .
E! Secretario  de E stado  en  eí Despacho d e ; 

G obernación,
Grífó/Isz-

Se asigna una pensíóa de montepío á Juan C. López

T egucigalpa: 96 de agosto de 1903.
Eí P residen te  de la R epública

A signar al señor don J u a n  C. López, padre 
leg ítim o de L eonardo López, m uerto  at ser 
vicio de la  causa leg itim ista  en la acción de 
arm as lib rada en el L lano del P o trero  el cinco 
de a!)ríl ú ltim o , la pensión  m ensnal y vítaÜ 
cia de ($ 10.00) diez pesos. La pensión en  
referencia ee pagará por la A dm inistración  
de R en ta s  de este departam en to ; im p u tan d o  
se las erogaciones que ocasione el presente 
acuerdo á  la p a rtid a  *^*Para m ontepíos, retí 
ros é invá lidos,"  Ramo de la G uerra , del 
P resupuesto  v igen te .— C om uniqúese.

BoxiLLA.
El S ecretario  de  E stado  en el D espacho de 

la G uerra ,

&-€ astgaa una pensión de mnntepío á 
María Fío NúSez

G U E R R A
Asígnase pensión de montepío de $ lÓ.OO al me

nor Fcüpe Huiz y nómbrase administradora de 
e'la á doña Rosalía Vásouéz.

T egucigalpa: 9C de agoste de 1903.
E l í 're s iJc n te  de la R epúb lica 

A C U E R D A :

ap e -
iiido , m uerto  al se rtic io  de la causa leg íti— 
m is ta  e! á de marzo ú ltim o  en la acción de 
a rm a s  lib rada en  L am an í, la  pensión m en
snal de ($ 10.úü) diez pesos; y

Se autoriza el gasto de $ 173.50

Tegucigalpa: 27 de agosto  de 1903.
E l P residen te de la  R epública

ACUERDA:
A uto rizar el gasto  de $  172.o0 he< ho por 

el C om andante de A rm as del dep artam en to  
de  In tíb n c á  en el sosten im ien to  de ¡a fuerza 
ex trao rd inaria  en la plaza de La E speranza, 
desde et i .°  hasta  el 24 de abril ú ltim o. 
ím otidad expresada deberá pagarse por el 
A dm in istrador de R en tas de! indicado depar
tam en to , im pu tándose la erogación á la c u e n  
ta  *^'0ampaea legíti m ista de 1903," abierta, 
en la T esorería  G eneral de la R epún lica.— 
C om uniqúese.

BONILLA.
E! S ecretario  de E sta lo  en e! Despacho de 

la G u erra ,

Elévase á nueve plazas el resguardo militar de Tela

T egucigalpa: 27 de agosto de 1903.
Eí P residen te  de la Repúbí'Ca, consideran

d o : que no es "uBeiente para Henar las nece
sidades del servicio y para el m an ten im ien to  
del orden público, el núm ero  de cuatro  sol
dados que según el P resupuesto  de gastos 
deben fo rm ar el resguardo m ilita r de T ela, 

A C U E R D A :
Elevar á nueve plazas, fuera de! cabo res 

pectivo. el referido  resguardo. L is indivi 
dúos que form an el excedente au to rizado  por 
este acuerdo devengarán  los mismos haberes 
d iarios que e l P resupuesto h ja  para los cuatro  
soldados al principio m encionado^; debiendo 
im pu tarse  el gasto que se ocasione á ta parti
da  8-^, cap itu lo  V, Ramo de la G uerra, del 
P resupuesto v ig eu te .— C om uniqúese.

B ON I LLA.
Et S ecretario  de E stado  en el D espacho de 

ta G uerra,

Se mandan pagará dou Silvio Selva$34.00

T egncigalpa: 27 de agosto de 1903.
El P residen te  de la R epública 

ACUERDA:
Que por la T esorería  Genera! se pague al 

señor don Silvio Selva, como apoderado es
pecia! de J .  F rancisco  Castro, la can tidad  de 
($  24-00) vein ticuatro  pesos, imporc** de la 
reparación de 24 ri3es rerniogton de Ja Co
m andancia Local de Sabanagrande. La can
tidad  expresada ss im p u tará  á  la p artid a  8.^, 
cap itu lo  V, Ramo de la G uerra , de! Presu
puesto v igen te .— C om uniqúese.

B O N IL L A .
El S ecretario  de Estadu eu el Despacho de 

la G uerra,

T egucigalpa: 26 de agosto de 1903.
El P residen te de la R epúb lica  

A CU ER D A:
A signar á la señora M aría P ío  N úñez , ma 

dre natura! del soldado Pedro C. N úñez 
m uerto  al servicio de  la causa leg ítítn ista  en 
la acción de a rm as lib rada en Lam aní et S de 
marzo ú ltim o, la pensión m ensual y  vitalicia 
de diez pesos ($ 10.00). L a  pensión en refe 
ranc ia  se pagará por la  A d m in ís tra ñ ó n  de 
^ n t a s  de C hoiuteca; im pu tándose  las erofr^ 
cionM que ocasione et p resen te acuerde ^ l a  

" P a r a  m ontepíos, re tiros é invá lidos,"  
—A signar a! m enor Ft^üpe liu iz , h ijo  Ram o ¿e  la G uerra , de! P resupuesto v iden te, 

leg itim o  dcí soldado Isidoro del mismo ape— — C om uniqúese. °
B O N I L L A .

E l S ecretario  de  E stado  en el D espacho de 
la G uerra ,

I Declárase subsistenteote el acuerdo por el cual se 
! autoriza el alta extraordia-*ria del sargeoto Ca- 
j 3^etauo Aguilera.

! T egucigalpa: 28 de agosto de 1903.
El P residen te de la R epública

í ACUERDA:
, D eclarar subsisten te el acuerdo de ó de 
j ju n io  ú ltim o , per el que se au to riza el alta 
¡ ex trao rd in aria  del sargen to  C a te tan o  Aguile- 
¡ en la g u arn ic ión  de ¡a pinza de S an ta  
, B árbara. El gasto que im pendan  los haoeres 
¡del referido  A guilera, deberán  im putarse 
desde el prim ero del co rrien te  mes á la partí- 

, ^  <jnpituío Vj Ratno de !a (^uerrR,
 ̂ resnpuesto r ig e n te .— C om uniqúese.

B O N I L L A .
E l Secretario  de E stado  en el D espacho de 

; la  G uerra , ^
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REPUBLICA DE HONDURAS H5

8e auMriíA et gaito de $ 345.25

Tegucigalpa: 28 de agoeto de 1903.
K! Pre4idente de !a RepábHca

ACUERDA:
AutorÍMr el gaeto de 243.2.5. v t̂or Je 

)ea medícinM suminíatradea por dott Karique 
Rühocke, á ¡oa enfertnoa Jet Hoapite! müit t̂r 
Je AmepRie, en e) mea de [[myo último. La 
CAtttiJad expresada deberá pagarse a) seQor 
^ÍOhntke, pore! .4dminiatt!tdor <ie Adn.ma 
Je wq"e) puerto; iínputándnse la erogeciún á 
]a partida 8 *, capitulo V, Ramo .¡e la Gue
rra del Presupuesto correapon ltente al año 
.eeoDÓmico Je 1902 á 1903.—Comuniqúese.

B ON I L L A.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

ta Guerra,

Aesslgua uua pcusión de itn'áli lo á Vicente Îwynr â

Tegucigalpa: 2'.) ¡le agosto de l!'03 
El Presidente de la República 

ACU ERD A :
Asignar a! eargento 1." V icente \(ay..rtíM, 

la pensión mensual ite "nne pesos ceíttti ineo 
centavos 11.23), en virtud de haber que 
dado ittv.álid0 ett servicif) de la causa Itgiti- 
mista, á consecuencia de tae heridas que reci 
bió et) ta acción de artnas librada en Pespir.-, 
-el 15de tnarv.o último. Mata pensión ae revi 
será cada seis meses v se declarará extinguida  
si cesa el estallo de tnval¡ tezd"t favorecido. 
Se pagará, además, p o r  ta .Adtninistraci .n de 
Reutus de Chúlute.:a; imptttán tose tas eroga 
oimi. e qtte itnpenda el presettte acuerdo á ta 
parttd.t "Para monteptos, retirosé inválidos," 
Ramo ds la Guerra, del l'resnpuesto vigetite. 
—Comuniqúese.

BONILL.A .
Et Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

rente tres meses, á contar del primero de! 
mes de septiembre próximo en adelante; de
biendo en ese mismo tiempo suspenderse los 
ejercietoa doctrinales, ordinarios 6 extraordi
narios, en el pueblo indicado.—Comuniqúese.

B o t r i L L A .
El Secretario de Estado ea el Despacho de 

la (fuerra,

Autorizase el gasto de $ 20.00

Tegucigalpa: 34 de agosto de t903.
El Presidente de la República

A C U E R D A :
Autorizar el gasto de (  2Ó.00, que impor 

tará ta confección de treinta kepis para e! 
servi io de tos siddados de la guarnición de 
la plaza de Yuscarán. La cantidad expresa
da deberá pagarse por el Administrador de 
Rentas del departamento de El Paraíso, al 
Comandante de Armas del mismo; impután 
J'ise la erogación á la partida 3.*, capítulo 
V, Ramo de ta Guerra, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

B O N I L L A .
Ht Secretario <le Estado en el Despacho de 

li' Guerra,
ó'ofMrMirio TferfoJ.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

8e declara subsistente et acuerdo de 4 de julio último

Tegucigalpa: 31 de agosto de 19o3
El Presidente de 1a República

A C U E R D A :
Declarar subsiaSente e! acuerdo de 4 de 

julio último, por el que se autoriza el sobre 
sueldo de # 23.00 mensuales, al Instructor 
del Cuerpo de Artillería, Coronel don Alfredo 
Labró; debiendo imputarse la erogación que 
se ocasione, desde el primero de! corriente en 
adelante, á ta partida 8 capitulo V, Ramo 
de la Guerra, del l'resupuesto vigente.—Co 
mnniqueae.

B O N I L L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

J ís ria l.

'Se exime temporalmente á los habitantes dei pueblo 
deTatumbla de asistir á tos ejercicios doctrinaies

Tegucigalpa: 31 do agosto de !9()3. 
Con v i s t a  de la Htdicitud elevada al Minis 

terio de ta Guerra ]<r<r ¡os vecinos del pueblo 
de Tatumbla, de e-te depa'twtnento. eo la 
Cual  piden se ¡es exonere de concurrir á l os  
ejercicios doctrinab s v de prestar S e r v i c i o s  
militares. Jurante et ttempo que empleen en 
dedicarse á sus labores agrícolas é industria 
les, que sufrieron d<-trimento cotí motivo de 
ja guerra última; el ¡'residente déla Repú 
btiea, atendíftnlo a que son justas las razones 

que se fuuda la solicitud en referencia,
A ü U E R t iA :

Eximir á los vecinos del pueblo de Tatum* 
bla, de este departamento, de prestar serví- 
tíos militares de cualquiera naturaleza, du-

Resuélvese Je conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 23 de tliciembre de 1903. 
i Vista ta aoHciturl que el diez y seis del mea 
leu curso presentaron loa seCores H. B. Alien 
y J. ,1. Fenn, mayores de edad y naturales 
de ¡os Estados Unidos de Norte América, eo 
la cual pide!) se les autorice para ejercer los 
cargos, el primero <le Agente y Representan
te Financiero en esta República de The 
Murciélago Placer Mining Company, socie 
dad anónima organizada bajo tas leyes del 
Estado de Tejas, en los mismos EE. U U .; y 
ei segundo, de Gerente para los trabajos de 
construcción en sus propiedades mineras, 
también en esta República. Se acompañan á 
1a solicitud, debidamente legalizados, el acta 
de incorporación de dicha sociedad, sus esta 
tutos y los poderes extendidos por el Presi
dente y Secretario da la misma, debidamente 
autorizadoA por la Junta Directiva, en los 
días doce y ouce de septiembre del corriente 
año, respectivamente, á favor de cada uno 
de los peticionarios.

Uo.isiderando: que The Murciélago Placer 
Mining Company es una sociedad industrial 
y que su escritura de fundación y sus estaíu 
tos nada tienen de contrario á las leyes de la 
República. Oido ei Fiscal General de Ha
cienda, quien ea de parecer que se acceda á 
lo que se pide; por tanto, ei Presidente

A CU E R P A :

Atitutizar á los señores H. B. Alten y J. 
J. Fenn, para que ejerzan en esta República 
los eatgos para los cuales The Murciélago 
Placer Mining Company tes ha conferido 
poder respectivamente. —Comuniqúese.

B ON I L L A.

El Recetario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

.Apruébase ta reforma hecha a! arlicuto 12 de uua 
contrata

Tegucigalpa: 26 de diciembre de 1903.
El Presidente

A C U ER D A :
Aprobar la reforma hecha al articulo 12 

de la contrata celebrada por ei se&or Direc

tor General de Correos y don Carnelio Cálix, 
para la conducción de ia correspondencia 
esta ciudad á la de Yuscarán y aprobada por 
acuerdo de 13 de julio de! presente aBo; el 
cual artículo se leerá así:—"Artículo 12.—  
El Director Genera! de Correos, por sn parte, 
se compromete A pagar al señor Cálix, como 
remuneración de su trabajo, cien pasos men
suales, que se le entregarán por quincenas 
vencidas, de cincuenta pesos cada una, en la 
Tesorería General de la República, el 15 y 
el último de cada mes." Esta reforma co
menzará á tener efecto desde ei 1.** de enero 
próximo entrante. — Comuniqúese.

BoNtLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
-ifósifo JÍ<S!i!Órê o.

Se autoriza la erogación de !í 160.ÜO

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1903.
El Presidente

A C U ER D A :
Autorizar la erogación de ciento sesenta 

pesos que se invertirán en reparar y pintar 
totalmente el ediúcio que ocupan las oScinaa 
públicas de la ciudad do La Esperanza. Blata 
suma ae entregará al Gobernador Político del 
departamento de Intibucá, por medio de !a 
Administración de Rentas del mismo; de
biendo imputarse el gasto á ta partida 6nal, 
capítulo VII, sección "Gastos diversos," Ra
mo de Fomento, fiel Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento y Obras Públicas,
.Alósrfo ^fewóre^o.

Autorízase la erogación de $45.00

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1903.
El Presidente

A C U ER D A :
Autorizar la erogación de cuarenta y oinoo 

pesos que se invertirán en el transporte de 
cuatro cargas de materiales telegráúcoa, del 
Almacén Central de esta ciudad á la oHcima 
de Sulaco y en e! pago de dos mozos que laa 
conducirán. Esta suma se entregará al tela- 
grañsta de aquel pueblo, por medio de la 
Administración de Rentas de Yoro; debiendo 
imputarae el gasto á ia partida 3.*, capltnlo 
II, sección "Gastos diversos," Ramo de Fo
mento, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en ei Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Mándase entregar al telegraústa Pío Soto la 
suma de $ 8.00

Tegucigalpa: 30 úe diciembre de 1903.
El Presidenta

A C U E R D A :
Que por la Tesorería General de la Repú

blica se entregue al seUor don Pío Soto la 
suma de ocho pesos para gastos de viaje. Je 
esta capital á la ciudati de Yuscarán, á don
de se dirige á desempeñar la oScina telegrá- 
Bca de la expresada ciuda<l; debiendo impu
tarse el gasto á ta partida 7.*, de la sección 
"Gastos diversos," capitulo í í .  Ramo de 
Fomento, de ia ley de Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

B O N IL L A .
Ei Secretario de Estado en el Despacho d& 

Fomento y Obras Públicas,
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Apruébase con algunas modlCcaclones el Preaupuea- 
to de la Junta de Agua y Luz Eléctrica

Tcgucigatpa: 31 de diciembre de 1903.
Con rieta del Preeupnesto de Ingreaos y 

Egreaoe, formado por ¡a Junta de Agua y 
Tjnz Eiéctrica, para et aCo civil próximo en
trante, el Preaidente de la República

A C U E R D A :
Aprobarlo con las modiBcacionea alguien 

tea: el aneldo del Secretario ae 6ja en ta 
suma de cuarenta peana; el del Juez de Agua 
en cincuenta peaoa; el del Fontanero, en se 
aenta peaoa; la partida paraoperarioa, ett cin 
cuenta peaoa, A razón de veinticinco peana 
cada uno; y la de Gaatoa eventuales, en la 
anma de cien peaoa.—Comuniqueae.

B om cLA .
El Secretario de Estado en el Deepacho de 

Fontento y Obras Públicas,

Apruébate un acuerdo det Director General de 
Telégrafos

Tegücigalpa: 31 de diciembre de 1903.
Con vista del acuerdo que dice:—"Teguci 

galpa: 31 de diciembre de 1903.—El Director 
General de Telégrafos y Teléfonos de la Re 
pública, en uso de ¡as facultades de que está 
inveatido—Acuerda:—1.° Nombrar al seSor 
don José Coleto Peraza. jefe de los celadores 
de! departamento de Colón, bajo las órdenes 
del Inspector Reconstructor de los departa 
mentes de Colón y Atlántida, en virtud de 
catarse reconstruye'oio todas aquellas líneas 
y  no ser suBeieute un solo Inspector para 
atender A dos departamentos, por lo extenso 
del terreno y su mala topografia; y—2." Que 
este nombramiento se ele\e al conocimiento 
del Ministerio del Ramo, para que si lo esti 
ma conveniente se sirva aprobarlo con la 
dotación de sesenta pesos tnensuales, que le 
serán pagados por medio de la Aduana de 
Trujillo.—Contuniquese al seCor .Ministro de 
Fomento, para los tiñes de ley.—C. Matamo
ros, Director.—Benjamín Fortín, Srio.",— 
e! Presidente

A C U E R D A :
1. "—Aprobarlo en todas sus partes; y
2. "— Que la erogaeiérr se impute A la partida 

3.*, de la secciót) única del capitulo VII, 
Ramo de Fomento, det Presupuesto vigente. 
—Comntnquese.

BOMI LLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
J¿óerfo Jfewórcfto.

Nómbrase al Ingeniero don Rosendo Contreraa V. 
para que practique la medida de una zona minerat

Tegücigalpa: de enero de 1904.
El Presidente de ta República

ACUERDA:
Nombrar al Ingeniero don Rosendo Con 

trerss V., en S' stitnción de don Federico 
Ordóflez, para que practique la mensura de 
la zona mir.ital de seiscientas hectáreas, con 
cedi 1 w .O) Mcuertlo Je 3 de octubre del aBo 
próxiiuo posa lM. A tos scüores Blas y Salva 
dorG <cia. e n  represeutacióttde Isidoro, Car 
los, '¡-hastt.ín y José Olryo Garcia, Alejo y 
Edu' ' olindres, Teodoro Armijoy Agua 
tin 1\!¡ ¡ cada—Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado ett el Despacho de 

p'r rneet. . Obras Públicas,

Típograi'a Naoi' mal—3.  ̂Avenida E. N.*4^

POR PAISRS ü! PROCEHEXCIA

—Inglaterra 
Atemanta .. 
Francia. . . .  
Bélgica . . .  
España . . .  
Italia . . . .  
Escoaia.. . .

—India

Awérr'M det A'Mte—Esta
dos Unidos.........

.tnOVJes—Gran Caimán...

AraérTM Charral—Beiice.
Guatemaia.........
Nicaragua..........
Uoata-Hica.......
Varios países ..

tea dc7 .Ser—Colombia 

Derechos—Suma total 

EXTRACTO

Europa ....................
Asia.........................
América del Norte.
Antillas..................
América Central. . 
América del Sur . . .

Totales.

POR ADUANAS

Amapala........
Puerto Cortés.
Trujiilo...........
La Ceiba........
Roatán...........

Buitos

Totales

5 4Ü1 
5.343 
1 36H 

349 
837 
311 

H
1.5.330

8

45.943

300

3.354
1

437
7
0

3.869

49

Pese M Ho! Y[ era saROii faataras Y]. Itala MHUlacUfii; Deret bes

385 9.53 
36B . 41U  
6 S  93 .  
14.398 
99 *̂ 37 
10.379 

.537 
746 341A  

'  3..560

3 . . 546.3365

13.800

! 43.143 
36

1.5 . 653^  
434 

5 031

164. 377^

3.743

0 813 
6 314

^ 9.008
1 543 

11.113
4.803

41
173. 33.5^

365

$  449.070  '  91

600 00 
_ _ _ _ _ I _ _ _ _

33.163  13

$  33.163  : 13

13.330 746 . ; l 4 i ^ 173.536 13
8 3..560 365 00

45.043 3 . 546.3361 449.970 91
390 13.800 600 00

3.869 164.3774 33.163 13
49 743

64.488 3 . 475 . 9471' $  656 . 6:34 16

48.983
45.331
33.545

3.176
7 . 4.59
3.677

— -

40
43
08
60
60
16
34

50 ¡ 00 
1.490  i 00 

330 00
798 00

3 588 i  00

1.013  56

$  3.588  t 00
1.013 56

3.600 .56

3 !  I 30

384 . 8.56 í  84

36.774
39

1.683

00
91
44
73

360 ¡ 03 
55: i  ! 04

74.8 ¡  98 

544.704 97

139.344 ¡ 80 
51 '  30 

384 . 8.56 : 84 
333 

39.351
00
1-5

748 1 98

#  .544.704 ¡ 97

64.488

16 . 3.59 996.717  i {  330 . 78.5 - U $  3.600  56 ' ^ i  18.5.635 85
33.194 1 . 685.343  i ¡  "37 933 .55 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  377.385 48
4.346 330 . 4534 , 36 331 43 ' . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39.038 53
8.501 453 . 3931' 54 341 32 ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  46.579 0
3.178 ; 111.3304  7 363 1 H .065 92

3 . 475 . 947T Í  $  656 . 6:14 16 '  í 3.600 .56 ¡ 5544.704 ' 97

OBcina de Estadística P'iscat.—Tegücigalpa: S de octubre de 1903.

S E B A S T IÁ N  R. PASTOR, 
de ÍA Sección de ta tndimcA.

E l  c o n f o r m e . — S .  H E R N Á N D E Z  Y H E R N Á N D E Z ,  
Jefe de ÍA CootAbUidAd Central de ia República

V." B.° — P l L A R  M .  M A R T ÍN E Z .

C Í/A D N O  (0 .! fP ^ R .r I7 Y P G  enfre y  A*j;yoríc;c)&¡! AoóiJas sw /n /f í-

yMÓJtea, jMcnnfs ef Jet*. Asmssft s rfef orlo eeonoMtmo Je

Valer oro srgün 
facturas

Valor plata si 
150 p.g de cambio Derechos

Importación gravada................
— libre de derecho^.

Suma la importación . . . . .  
Exportación................................

Diferencia A favor de la exportación 

Suma de derechos ............

fi 658.074 ! 39 
194.846 ! 73

 ̂ 853.931 ! 13 
1.036.349 ¡ 86

í  173.338 74

* 1.645.185 ¡ 97 
487.116 83

í  3.133.303 79
3.565.624 ¡ 65

433.331 8C

544.704 I 97

87.054 ¡ 44

631.759 41

OBcina de Estadística Fiscal.—Tegucigaipa, 8 de octubre de 1903.

S E B A S T IÁ N  R. PASTOR, 
Ja ta  4a  la SaaclAa 4a Esta4 !aMta.

E a  c o n f o r m e . —S. H E R N Á N D E Z  Y H E R N Á N D E Z ,
Jefe de i* ContebUíded Centre! de !* Repúbüc<t̂

V." B."-PILAR M. MARTÍNEZ.
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